
Ajuntament d’Ares del Maestre
Plaça de l’Església 1

12165 Ares del Maestre
Telèfon 964 44 30 64  e-mail ares@fvmp.es

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

1.-Imponer y ordenar como tipo impositivo del Impuesto de Bienes Inmuebles de 
naturaleza urbana el 0.65 por 100.

2.- Esta modificación entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2004 y permanecerá 
vigente hasta su derogación o modificación expresa.

La presente ordenanza ha sido modificada en el BOP Núm.30.- 9 de març de 2004.
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